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Diputado Largaespada:-Sefíor !>reefden-
te, Seftores Repreaentantes: Con la mayor 
aatlsfaccl6n hemos eacucbado Ju palabras 
patrióticas y vibrantes del doctor Cuadra 
Pasoa, tendientes a explicar la actitud emi· 
nen te sincera del grupo que ellos represen 
tan en lo que se refiere a la actitud de· 
Gobierno en las relaciones Internacionales. 
Debo declarar, como repreaentantd del pue
blo nicaragüense, la aatlafacción que sentí 
moa los liberalea al oír tal expresión como 
una lndicacl6n de que aquí están repre1enta
das las opiniones políticas del país. al e1cu· 
cbar el mensaje cor<Jlal que ea al ml1mo 
tiempo una afirmación doctrinarla del doctor 
Cuadra Paa?a, No podría esperar otro ac
titud la representación liberal, co:no la asu· 
mida por el doctor Cuadra Pasos. Ella 
responde a los poatulados de la democracia, 
corresponde a las tradicionea de los par
tidos politicoa, que en eatoa momentos 
graciaa a la atinada· admlnlstrad6n del Go· 
blerno se ha hecho para Nicaragua, no un 
gobierno de partido, sino un gobierno de 
convivencia nacional donde las dlver111 

, 
opiniones tienen oportunidad de manifes
tarse con libertad y en forma constructiva, 
Nos place que 101 honorables representantes 
del partido conservador hagan esta decla
raclaración espantánea y pa1ri6tlca: es el 
momento de hacerla cuando el mundo vive 
en estos lostantea la tngedla más espantosa; 
cuando el mundo está angustiado y en zo
zobra porque no sabe lo que vendrá. En 
t1to1 lnatantes los países del C::mtlnente 
deben darae la mano para preaentu un 
solo frente, y estar uniforme en todo lo 
que se refiera a la Ideología republicana 
y democrática que priva en el Continente. 
La representación liberal, aunque no me 
ha dado el encargo, pero creo Interpretar 
SUI aentlmlento, acoge Con beneplácito la 
manifestación del doctor Carlos Cuadra 
Puos, en representación del grupo del 
conservatlsmo tradicionalista se adhiere con 
entusiasmo y sinceridad a la sugerencia 
que él hiciera para que un representante 
de cada partido moclone en el sentido de 
que el Congreso al clausurar sua 'labores 
de una manifdstación expre.ando que Ni
caragua, junto con los demás paísea de la 
Amerlca, eatá preocupada por unidad del 
del Continente y por la defensa de los 
prlaclploa democráticoa • 

Diputado Rlvas:-Com'J miembro del 
partido conservador n&cionallsta, me satis
face que, cuando se· organizaron las 1esio
ne1 del Congreso, hayamo1 cedido noaotroa 
en una forma de generosidad cooperativa 
para tener en el 1eno de la Asamblea a 
loa representantes del partido conservador 
tradicionalista de la opo1icl6n. Nos place, 
digo, haber cedido siete aslentoa que han 
estado honrosamente representados en este 
Congreao y que en e1to1 momentos alzan 
la voz .de su partido, la bandera de au 
partido, para manifestarse solidariamente 
con el problema total de Nicaragua. La 
actitud del doctor Cuadra Pcl101 que habla 
en nombre de todoa, se hace mucho más 
lntereeante en loa momentos en que miem
bros de au partido que están en exilio 
voluntario, han pictado con el adversario 
de América, con el adversario del Pana
mericanismo, con el adversarfo del naclo
nall•mo nlcaragüen1e, buscando componen
das con las armas nazis para revolver a 
Nicaragua. Q11lere decir ésto, 1eftore1, que 
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la voz oficial del partido coo1ervador tra· 
dlclonallsta en !!l Congreso, condena 101 
actos de 1abotaje político de 101 que pien
san nada más que en la revuelta; en la 
forma de bu11car la revoluc16n de un pueblo 
que quiere la paz, que respeta 1u1 com· 
proml101 y que está hombro con hombro 
con la bandera que representa los Interese• 
del Panamericanismo. Me aatl1face pues, 
que haya habido una tribuna oficial del 
partido CClaservador tradicionalista, la tri· 
buna dal Congreso de la Repub\lca, para 
que al mismo tiempo con fa voz solidarla 
por loa Intereses generale1 del paí1, 1e 
levante en este Congreso un voto de re
probación a la conducta anti-patriótica de 
loa nicaragüenses que buscan como esta· 
blecer conflagración en 101 criterios nica
ragüenses por cosas de menor cuantía, en 
la política partidl1ta e lntere1ada. Tengo 
que agregar unas pocas palabras: las que 
me correspCJnde decir como miembro del 
partido conservador nacionalista que ha 
cooperado con el liberalismo para la mejor 
armonía de las funciones parlamentarias, 
y que eatablecl6 1u pacto de alianza dentro 
de Ja simpatía que produjo en el pai1 la 
bandera joven del Gral. Somoza, que no• 
juntó a to1os en los comicios. Dentro de 
este aspecto, no1 toca robustecer el v'oto 
de solidaridad: fulmo1 con nuestra bande· 
ra a las urnas, dimos nuestro voto por el 
Gral. Somoza, y cada uno de nosotros ha 
&Jbldo cumplir con su deber, siendo ele
mento de cooperación en beneficio de loa 
mejores intereses del país y de 101 mf'jo· 
rea Intereses del Estado. Me corresponde 
aenores, al ponderar el discurso del doctor 
Cuadra Pasos y la frase de cooperación, 
de justicia y de asentimiento del represen· 
tante Largaespada, poner también en la 
balanza de estas declaraclone1 finales, el 
voto del partido conservador nacionalista, 
a cuyos miembros tengo el honor de re· 
presentar, puesto que me parece que estoy 
hablando de las expresiones de ellas mis
mos. Muchas gracias, y téngase entendido 
que aquí adentro como afuera, el conaer
vatiamo naclonali1ta, cuya tandera ha des· 
pl.,gado, va con el General Somoza y con 
Nkaragua a cumplir los destino• como 
Nación y como miembro de una familia de 
naclone1 que es la que com1tituye la doc· 
trina panamericanista, 

Diputado González:-Pre1ento formal mo
ción en el sentido de apoyar el pensa· 
miento del diputado doctor Cuadra Pasos 
para que se redacte el documento con la 
firma de un liberal y ub conaervador y se 
proceda a dl1cutlrlo, 

Presidente:-Qulero explicar a la Repre· 
aentaclón, que el prop6slto de la Mesa, ea 
tramitar el asunto de receso Jel Congreso, 
para enviarlo al Pre1ldente de la Repúbll-

ca y a 1u Ministro de la Gobernación para 
recoger su1 firmas en el decreto de clausu
ra, y dentro de ese lapso, tratar el asunto 
a que se ha referido el diputado doctor 
González. 

39-Una comlai6n del' Congreso, com
PU68ta de los representantes senador doctor 
Crisanto Sacasa, senador General André1 
Murlllo y diputado don Alejandro Abaun• 
za, puó a Casa Presidencial a recoger las 
firmas del Excelentísimo Sei\or Presidente 
de la República y de su Ministro de la 
Gobern<lcióo, en loa autógrafos del decreto 
de clausura. 

{Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 77 
El Presidente de la República, 

eo uso de sua facultades, 
Considerando: 

Que el Decreto' N9 85, emitido por el 
Congreso el 7 de Agosto de 1940, y apro
bado por el Poder Ejecutivo el 13 del mis
mo mes y afio, en su Art, 49 concede una 
rebaja del 2c,0/ 0 a los propietarios de pre
dios urbanos que enteraren el total de 1u 
pago, al lo realizaran dentro de loa 4 me
ses a contar de la promulgación de la ley; 

Considerando: 
Que el Arto. 69 de de dicha ley, auto

riza Poder Ejecutivo para reglamentarla. 
'Considerando: 

Que 11 1e hizo tal rebaja del 20% a 101 
propietarios de predlo1 urbanos que ya 
habían gozado de loa beneficios de la pa
Vimentacl6n, no 1010 por la parte higiénica 
sino por el valor que adquirieron 1us pre
dios; ju1to y equitativo es que tal rebaja 
debe hacerse a los propietarios de predios 
urbanos que en lo sucesivo gocen de tal 
beneficio, ya que coa ello no 1e altera el 
espíritu de la ley en 1u artículo 49 citado, 
con tales Fundamentos, 

Acuerda: 
Rebajar también el 20% a loa propieta

rios qu" enteren de una vez el total de 
su pago, cuando estén obligados a pagar 
eaas cuotas por cubrir la pavimentación el 
frente de sus ,predio•, dentro de los 4 me· 
aes aub1lgufentes de terminada la pavi
mentación que los beneficia. 

Comuníqueae..l.-Caaa Presidencial- Mana
gua, D. N., veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos cuarentiuno.-El Pre1f
deate de la Repáblica-SOMOZA.-El 
Mialatro del D. N., por la ley-J. Santos 
z,,1aya. 
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N9 303 ' 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uoico-Aprobar en la forma sfguientf", el plan de arbitrios de la Municipalidad 

de Eaquipulas, Depto. de Matagalpa, que dice. ' . 
Art, 1-Forman laa rentas de esta Municipalidad de Esquipula1, 101 impuesto•, 

multas, servicios, arrenda01lento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se 
detallan: 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 
8 

9 

10 
/ 

11 

12 

13 

14 
15 

16 
17 
18 

19 

20 

21 
22 

23 
24 

25 

A 
Alumbrado: Todo duefto de cau o Inquilino es

tá obligado a poner luz en la puerta de 1u casa, 
al lado de la calle, en laa noches oscuras de 
7 a 9 pm. El que no la pu1iere, pagará cada• 
vez 

Aseo: También e1tán obligados a barrer sus 10· 
lares y el frente de calle que le1 corre1pon<le, 
el 1áb1do de cada semana. El que no lo hi
ciere, paR"ará cada vez 

Animcfle1 vago•: De aata o casco, que sean re
cogidos en la poblacl6n, por la policía, cada 
uno 

SI s~n de cerda o lacar, cada uno 
Animales de duefio , desconocido, se procederá 

con ellos de conformidad con la ley. 
Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea

- dos o particulares, excepto laa de cartas de 
venta de semoviente, acompafiarán una boleta de 

B 
Billares, cada mesa 
B:dles, másicas o 1erenata1 en la población, des· 

pués de las 10 p m. 
Balle1, múdca o velas de Imágenes con música, 

en dESpoblado, aun cuando fueren de día 
Buhontro1 o vendedoces ambulantes de merca

derías o medicinas 
Los de extraft1 juri1dlcclón, por cada día de per· 

manencla:. Extranjeros 
Nlcaragüen1es 

e 
Cantinas: Con exl1tenclas de doscientos c6rdo· 

ba1 o mál 
Con exiatenclaa menores de do1clento1 córdobas 
Las que se establezcan en tiempo de fiesta1, dla· 

ria mente 
Carcelajea: Por defraudación fiscal o tahurería 
Y por cualquier otro delito .o falta 
Contraste de pesas o medldu, cada una 
Certlficadone1 de nacimiento•, matrlmonio1, de· 

funcione1, etc., extendidas por el Registro Cl· 
vil, cada una, ·acompaftará una boleta de 

Constancias, permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Muulclpal, acompafiarán una boleta de 

Cementerioa: Terrajes de un adulto 
Y de un párvulo 
Lu1 pobres de solemnidad a juicio del Municipio. 
Vara cuadraia de terreno vendido a perpetuidad 
Exhumación de un cadáver, previo permiao 1a· 

nltarfo 
Ch 

Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
coo1trulrlo1 en tiempo de fleata1 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

0.20 

.. 

Vari11s 

<i 0.10 

" 

J,00 
c,50 

1.00 

0.50 
0.50 

0.25 
Libre 

1.00 

• 5,00 
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26 Venta de dulces, pan o refre1co1, en tiempo de 
fie1ta1 diariamente 

27 Otraa ventas, negocios o dlvenlooes, pagarán a 
juicio del Municipio. 

Anual, o 
matricula 

D ' 
28 Destace: Por el de una re1, en la poblacl6n o en 

la j11rl1dlcclón, para el consumo público 
29 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
30 Destazadores o comerciantes de ganado mayor 'S 2.00 

3 1 Y de ganado menor 1.00 

32 Dep6sltos de animales de asta o casco. cada uno 
33 Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 

propietario o profesional• 
34 SI no fuere para propietario o profesional 
35 Divorcios: Conteoclo101, acompafiaráo a laa dlli· 

genclas una boleta de 
36 Si fuere por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
37 Declaratoria de heredero1, cada uno que ae de· 

c]are 
38 Demanda., embargos, acusacfones, etc,, acampa· 

fiarán a las diligencias una boleta de 
E 

39 Eatableclmlentos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o venta de medicinas, comlsariatoa, 
pulperfaa, etc.: Con exl1tenclaa de do11 mil cór· 
dabas o más 

40 Con existencias de un mil córdobas o mál 
41 Con existencias de quinientos córdobas o más 
42 Con existencias de doscientos córdobas o mál 
43 Con existencias de cien c6rdobaa o más 
44 Con existencias menores de cien córdobas 
45 Empresas industriales, movidas por cualquier 

fuerza motriz 
46 Espectáculos públlco1: Por cada función de ma· 

romas, cines, veladaa, etc. Cuando no sean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato 

47 Cuando tales espectáculo• fueren en tiempo de 
fie1ta1, cada función 

48 Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompatiarán 
una boleta de 

49 Y por cada hectárea que ae dé o esté arrendada 
50 Exoneración de cargos concejiles: SI fuere de 

miembro de junta o jurado 
51 SI fuere de autoridad Inferior 
52 Exportación o extracci6n: Loa siguientes atticu· 

los que se exporten o se extraigan y cuando 
no vayan directamente fuera del paíe, pagarán: 

Cuero1 frescos o secos, cada uno 
53 Pieles o hule, arroba o fracci6n 
54 Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
55 Grano• y <?tros productos, no especificados quin· 

tal o frar.clón . 
56 Maderas o cal, flete 
57 Otros productos voluminosos o de gran peso, flete 

F 
58 Fianza•: De guardar paz, el que la solicite 
59 Y el que la rinda 
60 De la haz, el que la 1ollclte 
61 Fierros o marcas de herrar: Si el Interesado po· 

aeyere 100 o más animale1 
6~ Si poseyere 50 o má1 animales 

5.00 

2.50 
1.50 

o.So 
0.50 

0.25 

•2.00 

0.10 

Cuota 
mensual 

• 

5,00 

2.50 
1.50 

o.So 
0.50 

0.25 

2.00 

0.10 

Varios 

1.00 

o.So 

2.00 

3.00 

2,00 

10,00 

1.00 

1.00 

1.00 

2,00 
1,00 

~W:'~ 
t\ .... " 

.. 

~" ·:~~:~!:.'( : ~·~;:~ 
._ .. 
··~ 

º·'º4 0.15 

0.15 

0.10 

0.75 
0.30 

1,00 

1.50 

1,00 
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-63 Si poseyere 20 o más aolmale1 
64 SI poseyere menos de 20 aolmale1 
65 Perml10 para hacer un fierro o marca 
66 Fábricas: De jabón 
67 Fábricas de ladrlllo1 o tejas de barro 
68 . Otra1 no especificadas 

. G 
69 Gallos y lotería: Estos juegos se rematarán en 

en el mejor postor y suba1ta pública en Ene· 
ro de cada afio. En caso no ae remataren la 
Municipalidad podrá admlnlstrarlo1 en la for. 
ma má1 provechosa. 

70 Los otros juego1 permitidos ion 101 demb que 
' 1ef\ala el Art. 51 Poi. y la Munlcipalhlad po· 

drá cobrar según la Importancia y lucro. 
1 

71 Introducción de mercaderías: Por el quintal o 
f,racci6n de mercaderías o productos extranjero• 

7 2 De· mercaderías o productos del país, quintal o frac
ción 

7 3 Iuformaci6n ad-perpetuam, el que la solicite 
L 

74 Líneaa: El que edifique casa en la poblaclon, so· 
licitará la línea correspondiente, acompaftando 
una boleta de . 

7 5 Lechería1: Ventas de leche en la poblaci6n, que 
expendan cinco o mb galones diario 

76 Que expendan menos de cinco galones diario 
77 Cada vaca da ordeft'> dentro de la población 

P• 
78 Piso: Carretas o carretone1 de extraf\a jurlsdlc

cl6n, cada día que trafiquen en la población 
79 Pólvora: Permiso para quemarla cuando no sea 

en días de fie1ta titular o nacional 
So Permiso para quemar laborea agrlcolas 

R 
81 R6tulo1 o anunclo1, de cualquier clase o tamafto, 

cada uoo 
8.z Refre1querías o chicheriaa 
83 Reconocimiento de hijos ilegítimo1, cada uno 
84 Rifas: Previo permiso de la autoridad campe· 

le y cuando no sean en beneficio de al~ún fon. 
do de caridad u ornato, pagarán el sº/o sobre 
el valor de la cosa en rifa. 

85 Ronda1: Los dueñoa de propiedades colindantes 
a 101 camlnua de u10 público, harán sus ron
das hasta la mitad del camino que le corres· 
ponde, durante los meses de Julio y Novlem· 
bre de cada año. El que no las hiciere pa· 
gará cada vez ,. 

s 
86 Solares abiertos o 1ln edificación, en el radio 

central, cada uno 
87 Solicitud de donación de un solar municipal para 

edificar, acompaftarán una boleta de 
88 Solvencia con el fondo municipal, el que la ao· 

licite 
T 

89 Título supletorio, el que lo solicite 
90 Tenerías o curtlembre 
91 Tramos eo el ra1tro, por el 1ervlclo para 1acri· 

fi.clo de cada rea 

Anual o Cuota 
Matricula mensual 

2.00 
1,00 

~·"'º."'º 11> '#.,_ 

Varios 

es. ··ºº 

~ ,,,.. .. ~ ~ 
e·~~. l 
~/ 

1.00 
0.50 

1.00 

·. --

J.00 
0.50 
0.15 

O.JO 

0,25 

0.10 

1.00 

.. { 

0.15 

0.10 
1.00 

1.00 

0.10 

0.25 
0.15 

1.00 

l:t>O 

' 

' -~- ., 

2.00 

'.1.00 

0.25 

1.00 

o.zo 
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92 Talleres de artes u oficios 
V 

Vehículos: 
93 Autom6vlle1 o camiones 
94 Carretas, carretono1 o pipas 
95 Otro1 vehículo1 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

10.00 
1.50 
1.00 

Varios 

Placa 
$ 2.00 

º"'º 0.50 

DISPOSICIONES GENERALES del mes elgtAiente al de IU publicacl6n en 

A A 1 • 1 cLa Gaceta>. 
rt. 2- 01 art1cu os, negoclo1, em- E 1 1 d d J 11 d 11 

pre1a1, etc., que no figuren concretamente squ pu as 01 e u 0 e m nove· 
en este plan de arbitrios, se les aplicarán _cientos cuarenta y uno-C. Mollna-Fran 
las cuotas análoga• o similares. co. Corde.ro, Srlo. 

Art. 3--Los lmpueitos anuales 0 de ma- Comumquese-Caaa Pre1ldeoclal-Mana· 
tricula, se pagarán en Enero de cada afio; gua. D. N., 28 de Ago1to de 1941.-SO· 
Jos mensuales del veinticinco al último de MOZA-El Ministro de la Gobernación.
cada me1, y )01 de pago diario, en el mo· Leonardo Argüello, 
mento de sucederse. Loa que contraven· ----------------
gan esta disposición mostrándose renuen- HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
tea al pago de su1 Impuesto• en las fecbaa 
Indicadas, sufrirán un recargo del 20% en 
calidad de multa y a beneficio del foodo 
municipal. 

Art. 4--La calificación de los establecl 
mientas, negocio•. empresas, etc.; se hará 
por la comisión que establece el Inciso 8) 
del Art. 18, del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el caso lo requiera, y dando 
avl10 a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos legales. 

Art. 5-Las autoridades gubernativas 
judfclale• o de cualquier otra clase, lo mis· 
mo que los notarlos, no tramitarán sollcl· 
ludes, documentos o escrituras de ninguna 
clase, sin que los interesados les presenten 
antes la boleta del impuesto respectl vo y 
la de solvencia correspondiente. Los que 
contravengan a esta dl1po1lci6n 1erán res 
pon1ables personalmente ante la Municlpa.· 
Jidi!,._d por los perjuicios que Irroguen a 1u 
fondo, y pagarán además, el doble del lm· 
puesto en referencia. 

Art. 6-Los poseedores de terrenos ejl· 
dales, bajo cualquier titulo, eatán obliga· 
dos a pre1entar aus atestados respectlvo1 
a la Alcaldía, en el término de tres mesea 
de estar en vigor el presente plan de ar
bitrios, para legalizar sua derechos. Los 
que no se presentaren en el término lndi· 
cado, pagarán el doble del canon corres
pondiente. 

Art. 7-La aplicación de este plan de 
arbitrios está sujeta a laa dispoaiciones 
contenidas en las leyes de 11 de Febrero 
de 1913; 2 d~ Febrero y 30 de Agosto de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero 
de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 
1934; 22 de Junio de 1937; 29 de Julio de 
1941, y las demás orgánicas municipales. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno, para 1u aprobación y 1urtlrá 
1u1 efecto• legale1 a partir del primero 

Ng 12-J. Ramón Sevilla, Mlnl1tro de 
Hacienda y Cré:füo Póbllco, en repre1en
tación del Gobierno, por una parte, y el 
sefior Mauricio Robelo, por otra, a quien 
en adelante se llamará el Contratista, han 
convenido en el 1lguiente contrato: 

1 
El contrati1ta se compromete a fmpri· 

mir en sus talleres lltográfico1, tres (3) mi· 
llones de timbrea para el col-ro del im· 
puesto 1obre lltores, así: 

1.500.000 de ' o.o 1 y 1 .500,000 e¡: o.oz, 
que de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 
N9 65, fechado el 6 del corriente mes, 
llevarán los sl~uientf's detalles: 

El de un &en/avo 
Dimensiones: 130 x 22 mm. En la 

parte superior, en un fondo azul, la pala· 
bra TIMBRE; bc1cia abajo, en un fondo 
rojo carmín y en letra1 del mi1mo color, 
más acentuado, la siguiente leyenda: DE 
LlCORES·-LEY DE 2 DE ABRIL D&: 
1930·-REP. DE NIC. VALE 1 CENTA· 
VO. En el centro del timbre y en un 
fondo azul, el escudo de la nación; y en 
la parte Inferior, dentro de un círculo de 
color azul un número u>. 

De dos unlavos 
Dimensiones 130 x 22 mm. En la par· 

te superior, en un fondo negro, la palabra 
TIMBRE; hacia abajo, en un fondo ama· 
rillo y en letras del mismo color, máa 
acentuado, la siguiente leyenda: DE LI· 
CORES··LEY DE 2 DE ABRIL DE 1930-
REP. DE NIC. V ALE 2 CENT .• En el 
centro del timbre y en un fondo negro, 
el e1cudo de la nación, y en la parte In· 
ferJor, dentro de un círculo de color ne
gro, un número <2>, que deberá.a impri· 
mlr1e en pliegos de 20 timbres cada uno. 

11 
La eml116n de é1tos, que comprende la 

formación de laa peUcuJu para la hechura 
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de laa plancbaa, tlraj", recuento y por ú'.· 
timo de1ttuccl6n de 'as lu planchas, esta· 
rci. vigilada y .controlada por comi1ionado1 
que al efecto nombren el Ministerio de 
Hacienda, Dirección de Ingresos y Tribu
nal de Cuentas, quienes si estando en el 
desempeño de sus funciones tuvieren que 
Interrumpir el trabajo, tomarán todas las 
precauciones del caso para Impedir los mo· 
vimlentos de la máquina impresora y to
das aquellas medidas que a juicio de ellos 
sean conveniente• para garantizar los In· 
tere1es del Fisco; deatrulrán, lnclnerándo-
101, los pliegos de timbres que sirvan de 
ensayo así como cualesquiera otros que 
resultaren impropios para el uso por mal 
tlraje, debiendo levantar acta estableciendo 
todas las clrcunstanclu. 

111 

El contratista se obliga a prestCJr la más 
extrlcta vigilancia por la pute que le co· 
rresponde, a fin de que no 1e Imprima un 
solo timbra más o parecido a los que son 
objeto del presente contrato, &1umlendo 
en caso de falta las re1pon1abllidades de 
acuerdo con la1 leyes sobre la materia, 
del pai1. 

IV 
Al recibir 101 timbres o mejor dicho por 

la impre1ióo de 101 timbrea, el Gobierno, 
por medio de la Secretaria de Hacieoda, 
pagará al contratista la su.na de Siete Mil 
Quinientos Córdobas (~ 7.500.00), así: 

Al firmar el presente contrato " 2,000.00 
Al recibir 101 timbres 1,500,00 
30 días después 4,000.00 

·----
Total ci 7 500.00 

V 

El Gobierno 1e reserva la facultad de 
rescindir eate contrato al el contratista no 
cumpliere las obligaciones en él e&tipula
das. 

En fé de lo anterior, firmamo1 el presen
te contrato en la ciudad de Managua, D. N .. 
a los 1el1 días rlel mes de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-J. Ramón 
Sevilla, Ministro de Hacienda y Crédito 
Públlco.-Maurlcio Robelo. 

El Presidente de la República, 
'Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de 1u1 
partes el contrato que antecede. 

Comuníquese-Casa Presldeoclal-Maoa· 
nagua, D. N ., sei1 de Octubre de mil no· 
veclentos cuarenta y uno -A. SOMOZA. 
-El Secret.ulo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.-]. Ra· 
m6o Sevllla. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3285 

Tres tarde, trece Octubre próximo, esta oficina, 
remataráse finca rústica, manzana un cuarto al Sur 
esta Villa, estos linderos: Oriente, predio de julián 
Guadamuz, mediando camino; Poniente, camino; 
Nortt, predio de Aquilino fon Lon, mediando ca
mino; Sur, el de Leandro Cortez. 

Val-. cuarenta córdobas. 
Ejecución Maria Acuña C' ntra 3ebastián Matus. 
Juzgado Local. Santa Teresa, veintinueve Sep· 

tiembre mil novecientos cuarentiuno.-Pedro Ace· 
vedo C., Srio. 1774 3 2 

No 3289 
Tres tarde, dieciseis Octubre corriente, remataráse 

en este despacho, urbano esta ciudad, lindante: 
Oriente, Ignacia Avilés; Sur, calle; Norte, sucesores 
de Cipriano Gutiérrez; Poniente, Josefa Hernández. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecución Antonio Avellán contra David Zúniga 

Pérez, Angélica, Adilia y Socorro de Zúniga, como 
herederos de Benita Zúniga. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, Octubre dos, mil 

novecientos cuarenta y uno.-Leónidas Sánchez. Srio. 
1778 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 3276 

José Maria López Mufto1, solicita titulo supletorio 
de solar de tres lados, en Monimbó, calle para el 
Cementerio, limitado: Oriente, callejón ptib:ico y 
Pedro Manuel Gaitán; Poniente, esa calle y Oregcr 
río Gaitán; y Sur, Máximo Guzmán. . 

lo estima en treinta córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, dos de Octubre 

mil novecientcs cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 
1765 3 1 

N9 3277 
Abelardo Pérez, solicita titulo suph•torio, finca 

urb~na este pueblo, limitada: Oriente, Juana Reyes; 
Occ1dentt, Antonia Cerda; Norte, Daniel Quintero; 
Sur, Albina Quintero. 

Valor no excede cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, dos de 'Octubre 

mil novecientos cuarentiuno.-Carlos O. Delgado-
Guillo. Hernández, Srio. 1766 3 1 

• ~3m . 
Angélica Cruz Vivas, solicita titulo supletorio, 

casa y solar situados esta Villa, limitado asl: Norte, 
con Maria Pérez y Eduardo Roblero; Sur, Pedro 
Aráuz, mediando calle; y parle sólo con justina v. 
de Sequeira; Oriente, Pastora jarquln y Cruz López 
mediando carretera interamericana; y Occidente, tes~ 
tamenterla de don Teleforo Vikhez. 

Vale cuarenta córdobas 
Quien pretenda derecho, opóngalo. 
Dado Juzgado Local Civil. Tipitapa, veintisiete 

de junio de mil novecientos cuarenta.-Miguel An· 
gel Ortez-Buenaventura .Sequeira, Srio. 

Es conforme.-Patricio fajardo, Srio. 
1767 3 1 

N9 3279 
justina Baquedano, solicita titulo supletorio, una 

casa ubicada esta población, parada en horcones, 
empalencada, de teja, nueve varas largo por cinco 
de ancho, y un caldo anexo que sirve de cocina de 
tres varas ancho, solar que linda: Oriente, propie
dad sucesión Juan Mata Sorto; Occidente, can 'I 
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solar Julio Estrada; Norte, solar Dorotea Espinosa, 
calle interpuesta; y al Sur, potrero Francisco Oon
zález. 

Estima dicho inmueble, cien córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término ley._ 
Dado Juzgado Local Civil. Achuapa, treinta de 

Septifmbre de mil novecientos cuarenta y uno.
José Benavides-Manuel Oon:tález A., Srio. 

1768 3 

N9 3281 
Nicolás Flores, solicita titulo supletorio dQs lotes 

en Diriomo; lindan: Primero, Norte, Edmundo Sán· 
chez; Sur, Julio Carcache; Oriente, Salomé flores; 
Poniente, Plo Flores. ~ egundo: Norte, Estanislao 
Peinado; Sur, Vicenta Vá,quez; Oriente, José Ana 
Morales; Ponientr, Salomé flores. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, tres Oc· 

tubre mil novecientos cuarentiuno.-Sf'rapio Vela, 
Srio. 1770 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3171 
Carlos Antonio López, solicita dónesele solar es· 

quinero esta ciudad, lindante: Oriente, casa Fran· 
cisco Siercke, calle por medio; Occidente, casa y 
s1•lar del solicitante; Norte, casa ludia viuda Godoy, 
calle por medio; Sur, casa Cipriano Ordói'lez. 

Oponerse término legal. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diecinueve Agosto 

mil novecientos cuarenta y uno.-]. A Talavera, 
1689 3 2 

N9 3172 
Marcelino y Miguel Oonzález, este domicilio, so

licitan se les conceda en arriendo un lote de terre· 
no ejidal y municipal, compuesto de trecientas 
hectáreas rxtensión, en el lugar la Loma, esta ju
risdicción, en el cual tienen cultivado una parte con 
seis hectáreas potrero empastado zacate guinea y 
demás trabajos de agricultura; y tres casas de babi· 
tación, la una mide quince varas de largo por cin· 
co de ancho y la otra mide siete varas de largo por 
cuatro de ancho, cubiertas bajo teja de barro, senta· 
das sobre horcones, paredes taquezal, dentro del lote 
de terreno y tiene estos linderos: Oriente, terreno 
solicihdo actualmente por Vicente Cárdenas y José 
Maria Ramirez y Pedro Martrn Rivera; Occidente, 
casas y trabajos Félix e Hipólito Muñoz; Norte, una 
casa de Marcos Oómez y huatales incultos; y Sur, 
quebrada del Jovo y terrenos de Edmundo Jiménez, 
la otra casa mide cinco varas de largo por cuatro 
de ancho, cubierta bajo teja man!, montada sobre 
horconPs, paredes de madera, dentro el mismo lote 
de terreno. 

Quien pretenda mejor derecho, preséntese térmi· 
no legal. 

Alcaldla Municipal. Telpaneca, trece de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno.-~elecio 
Velásquez, Srio. 1690 3 2 

N9 3177 . 
Gustavo Hilario Medina, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, solicita arrendamien· 
to un lote terreno ejidal, ubicado en el valle de 
S•nta Isabel, de esta jurisdicción, con estos linderos: 
Oriente, predio de Oregorio Dlaz: Norte y Occi· 
dente, trabajos de José Cpuertino Hernández y Juan 
Simón Hernández; Sur, camino travesla que de esta 
ciudad conduce al cantón de San José y camino 
que conduce Oregorio Diaz a su predio. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diez y seis de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-J. An
tolín Talavera-Demetrio Draz O., Srio. 

1694 3 2 

N9 3207 
Alberto Báez, vecino, pide dónesele quince hec

táreas, montaña municipal, lindante: Oriente, predio 
Asunción López; Poniente, predio Juan león lópez; 
Norte, predio Reinaldo Fiallos; Sur, predio Aliliano 
Dlaz. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. San Lucas, dieciocho de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-J. K. 
Báez-Alberto Cornejo, Srio. 1718 3 2 

N9 3208 
Rosaura Ramirez. vecina, pide dónesele solar en 

este pueblo, lindante asf:· Oriente, Sur, Occidente, 
Plaza Municipal; Norte, casa Oilberto Rivera. 

Quien tenga derecho, opón11:ase. 
Alcaldla Municipal. San lucas, veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos cuarentiuno.-J. R. 
Báez-Alberto Cornejo, Srio. 1719 3 2 

N9 3241 · 
leandro Pérez, vecino, pide dónesele treinta man

zanas montafta municipal, lindante: Oriente, camino 
público; Occidente, predio Lorenzo Pérez; Norte, 
predio Francisco Vásquez, Pedro Pérez; Sur, monte 
inculto. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. San tucas, veintidos de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarentiuno.-A R Cor· 
nejo-José J. Moreno, Srio. 1740 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 32S2 
Marra Trinidad de Andino, mayor, solter1, oficio• 

domésticos, este domicUio, madre ilegitima de Elena 
Andino, fallecida, menor de edad, solicita decláre· 
sele heredera mencionada hija. 

Bienes: Derecho a la cuarta parte finca La Llave, 
derivados trstamenteria Daniel López. 

Igual o mrjor drrecho, deduzcalo término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Managua, D. N., tres 

de Octubre de mil novecientos cuarentiuno.-Pedro 
Fernández U, Srio. 1771 1 
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